
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 RESOLUCION DCS 362/2011 
 Bahía Blanca, 16 de Noviembre de 2011 

 
VISTO 
 
La convocatoria de la Secretaría de Ciencia y Tecnología para el financiamiento de 
Cursos de Postgrado; 
 
La presentación de los Cursos de Formación de Preceptores de Enseñanza Clinica para 
la Carrera de Medicina y  de Epidemiología Genética, presentado los Mg Marcelo 
García Dieguez y Med Carlos Deguer respectivamente 
 
CONSIDERANDO 
 
Que ambas propuestas cumplen con los requisitos académicos para ser presentados en la 
convocatoria mencionada 
 
Que el Curso de Formación de Preceptores de Enseñanza Clínica tiene vinculación 
directa con los planes de mejora propuestos por el DCS para cumplir con los 
Compromisos y Recomendaciones planteados en la Resolución de Acreditación 
CONEAU  
 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
Articulo 1º) Otorgar el Aval Departamental a los dos cursos mencionados 
 
Articulo 2º) Elevar a la Secretaría de Ciencia y Tecnología el siguiente orden de Merito 
  
 1) Curso de formación de Preceptores de Enseñanza Clínica para la Carrera de 
 Medicina 
 
 2) 1º Curso  de Epidemiología Genética 
 
Articulo 3º) Elévese a la Secretaría de Ciencia y Tecnología, infórmese a los docentes 
responsables de los proyectos, y cumplido, archivese 
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